
 

REGLAMENTO TRIATLÓN CROSS EL TORNO 2023 

1.- El Triatlón Cross El Torno es una competición organizada por el Excmo. Ayuntamiento 

de la EATIM de El Torno. 

 

2.- La prueba se celebrará el día 27 de Agosto a partir de las 10:00 horas de la mañana en 

la localidad de El Torno (Ciudad Real), salida y box en Zona de Baño “Isleta del Río 

Bullaque” a 1 km del centro del pueblo. 

2.1.- No estará permitido el uso de Neopreno. 

2.2.- Todos los participantes recibirán un detalle de la organización. 

2.3.- Al finalizar la prueba, habrá un avituallamiento. 

 

3.- Los participantes recorrerán las siguientes distancias: 

- 700 m de natación. 

- 20 Km de bicicleta de montaña. 

- 5 Km de Carrera a pie. 

 

4.- Habrá avituallamiento líquido a la salida de la carrera a pie, en el km 2,5 y a la llegada a 

meta. 

 

5.- Pueden participar todas aquellas personas que lo deseen, tanto hombres como mujeres, 

siendo la edad mínima de participación en esta prueba de 16 años cumplidos a día de la 

celebración del evento. Para menores de 18 años es imprescindible presentar autorización 

firmada por el padre o tutor, cuyo formulario podrá conseguirse llamando al teléfono 

686493031. 

 

6.- Los participantes asumen por el hecho de participar en dicha prueba que se encuentran 

en buen estado de salud para su desarrollo sin riesgo y declinando del organizador toda 

responsabilidad en caso de accidente antes, durante o inmediatamente después de la 

carrera. 

 

7.- La organización podrá ordenar la no participación o la retirada durante el transcurso de 

la prueba de aquellos participantes que bien por agotamiento, lesión o cualquier otra 

circunstancia no se encuentren en condiciones de continuar. 



 

8.- La inscripción conlleva directamente un seguro básico de responsabilidad civil obligatoria 

según las características de la prueba. 

9.- La organización no se hace responsable de los posibles percances, roturas y pérdidas, 

robo de cualquier material utilizado por los participantes durante el desarrollo de la prueba, 

tales como zapatillas, cascos, gafas, guantes , etc… 

 

10.- Todos los participantes deberán utilizar, sin modificar, los dorsales y demás indicadores 

que entregue la organización. 

 

11.- La organización se reserva el derecho a modificar el itinerario o de neutralizarlo, si por 

circunstancias imprevistas o de fuerza mayor lo hiciesen aconsejable. 

 

12.- El sector de bicicleta de montaña se desarrollará por caminos rurales y tramos de 

monte. El uso de casco rígido es obligatorio. Los caminos públicos no estarán cortados al 

tráfico rodado, por lo que los participantes deberán respetar las normas del código de 

circulación. Cada participante será responsable único de sus actos en el transcurso de la 

carrera. 

 

13.- La entrega de dorsales se realizará en la zona de salida desde las 8:00 AM hasta 15 

minutos antes de la salida. 

 

14.- La Cuota de inscripción se podrá cursar mediante plataforma On-line hasta el día 20 de 

Agosto a las 11:00 h AM., la organización se reserva el cupo de participantes según las 

medidas que pudieran ser adoptadas: 

 - INDIVIDUAL: 18,00 € 

 - DUOS (PAREJA FEMENINA, MASCULINA O MIXTA): 25,00 € 

 

15.- Los participantes Locales deberán de estar empadronados en la fecha de inscripción, o 

acreditar arraigo con la localidad de El Torno, que será valorado de forma irrebatible por la 

organización. 

 

15. BIS La organización se reserva la probabilidad de cancelar la prueba por cualquier 

motivo sobrevenido ajeno a las circunstancias para el normal desarrollo del evento. Si se 

diese la situación que 24 horas antes del inicio se diesen tales circunstancias, se devolverá 

las inscripciones a los participantes. 

 



16.- Se otorgarán los siguientes premios: 

 INDIVIDUAL  

1º,2º y 3º MASCULINO  

1º,2º y 3º FEMENINO 

1º, 2º y 3º LOCAL MASCULINO  

1º, 2º y 3º LOCAL FEMENINO. 

DUOS  

1º, 2º y 3 PREMIO GENEREAL, INDISTINTAMENTE DEL SEXO DE LOS 

PARTICIPANTES. EN NINGÚN CASO SE DUPLICARÁN PREMIOS, POR ENTRADA EN 

META CONJUNTA 

 

17.- Derechos de imagen: Los participantes aceptan la difusión, grabación y distribución de 

imágenes y videos tomados durante el transcurso de la prueba. 

 

18.- Los participantes al cursar su inscripción dan por aceptado el presente reglamento. 

 

19.- La Organización se reserva el derecho de modificar el reglamento sin previo aviso o 

cambio o aplazamiento previa aceptación de los inscritos. 

 

20.- La mencionada prueba, aun siendo de carácter amateur, deberá regirse según los 

criterios de competición de la federación que acoge dicho deporte. 

21.- Todos los participantes y organización deberán respetar la normativa sanitaria 

relacionada con las medidas socio-sanitarias que estén en vigor en la fecha de celebración 

de la prueba. 

 

22. PROTECCIÓN DE DATOS: Le informamos que los datos personales proporcionados pasarán a 

formar parte de nuestro sistema de gestión  y serán tratados y gestionados por DXT Base, S.C. de 

Enseñanza de Castilla La Mancha y el organizador del evento en cada caso como responsables del 

tratamiento, siendo sus finalidades legitimas la gestión de participantes inscritos, organización y gestión 

de actividades solicitadas y para mantenerles informados de otras actividades y eventos de su interés 

previo consentimiento del interesado.  Así mismo, deseamos informarles que los datos personales 

(nombre y apellidos y en su caso club al que pertenecen) de los inscritos, resultados oficiales y 

clasificación obtenida, imágenes y contenido audiovisual podrán aparecer en memorias, revistas, 

página web, redes sociales o cualquier tipo de publicación o material orientado a la información y 

difusión de los fines de esta empresa. Los datos proporcionados serán conservados mientras no se 

solicite su supresión por el interesado o para el cumplimiento de obligaciones legales. No están 

previstas comunicaciones de datos salvo obligación legal o para el cumplimiento de los servicios 

contratados. Deseamos informarle que en todo momento podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación, oposición, portabilidad y limitación o reclamación ante una autoridad de 

control mediante escrito dirigido a DXT Base, S.C. de Enseñanza de Castilla La Mancha, C/ San 

Gregorio 12. CP 13500. Puertollano (Ciudad Real) o email: contacto@dxtchiprun.es 

mailto:contacto@dxtchiprun.es


 


